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Quito, 2 de junio del 2017 s HS 

Ingeniero 
GALO FERNANDO EGAS ARGUELLO 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
EXECSISTEMAS Cia. Ltda., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegirlo como 

GE dEdela Compañía por el período de cinco años a contarse desde la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. 

La Compañía EXECSISTEMAS S.A., fue constituida el 29 de octubre de.1990, ante el Dr. 

Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo de este cantón, e inscrita el 17-de-enero-de. 

1991 y se transformó a Compañía Limitada mediante Escritura Pública celebrada el 10 de 

septiembre del 2001 en la Notaría Vigésima del cantón Quito a cargo del Dr. Guillermo 
Buendía Endara e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de junio del 2002, 
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales, a 

usted le corresponde la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de 
la Compañía A 

Atentamente, 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, en Quito el 2 de Junio de 2017 

/ 
mé Egas Arguello 

CC. 170429366-9 
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! NÚMERO DE REPERTORIO: 26773 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:. 8915 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXECSISTEMAS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| EGAS ARGUELLO GALO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1704293669 o; 
CARGO: GERENTE GENERAL + 
PERIODO(Años): 5AÑOS * : 

2. DATOS ADICIONALES: : i 

CONST. RMi 119 DEL 17/01/1991 NOT. 17 DEL 29/10/1990.- TRANS. CIA. RMit 1954 DEL 

11/06/2002 NOT. 20 DEL 10/09/2001.- JGTM i 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMROS=QUE, SE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

SQIStTO e y, a DEL roces pcfrción se SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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- DL a ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

i 
I 

 


